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CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES, INCLUSO LA POLITICA DE DISCRIMINACION RACIAL Y DE
SEGREGACION Y LA POLITICA DE APARTHEID, EN TODOS LOS PAISES Y EN
PARTICULAR EN LOS PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES:

INFORME DE LA SUBCOMISION CONFORME A LA RESOLUCION 8 (XXIII)
DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS

Sra. Daes:  proyecto de resolución

Violaciones de los derechos humanos de los "grupos de enclave"

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las

Minorías,

Guiada por las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, de la

Carta Internacional de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales

y regionales de derechos humanos,

Recordando la resolución 1994/22 de la Comisión de Derechos Humanos,

de 1º de marzo de 1994, relativa a los derechos de las personas

pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,

Perturbada por los informes de violaciones de los derechos humanos y la

persecución de los "grupos de enclave" en diferentes partes del mundo,
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Pide al experto en minorías, Sr. Asbjørn Eide, que cuando la Comisión de

Derechos Humanos lo autorice a preparar su informe analítico sobre las

minorías, de conformidad con el párrafo 12 de la resolución 1994/22 de la

Comisión, estudie también las cuestiones y situaciones relativas a los

"grupos de enclave" y que incluya sus observaciones, opiniones y

recomendaciones en su informe preliminar y en su informe definitivo sobre las

minorías.
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